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BASES PARA PARTICIPAR EN EL “TRADICIONAL CONCURSO DE CARROZAS Y 
PASACALLES DE LA CABALGATA DE REYES 2017”.  

La Concejalía de Festejos, Juventud e Infancia del Ayuntamiento de Galapagar, 
atendiendo a la tradición navideña que supone la Cabalgata de los Reyes Magos, 
organiza y convoca el “Tradicional concurso de carrozas y pasacalles para la 
Cabalgata de Reyes 2017”, que se regirá por las siguientes: 

-BASES-  

Artículo 1.- Beneficiarios 

1. Podrán participar en el concurso los clubes, asociaciones, peñas y 
agrupaciones locales, con entidad jurídica, inscritos en el Registro de 
Asociaciones del Ayuntamiento de Galapagar. 

2. Al menos uno de los componentes de la agrupación deberá ser mayor de edad. 

3. En caso de grupos sin entidad jurídica, será necesario adjuntar a la inscripción 
escrito que refleje los datos de todos sus miembros: nombre y apellidos, DNI, 
fecha de nacimiento, teléfono y correo electrónico, debiendo además nombrar 
a un responsable, que actuará como interlocutor con el Ayuntamiento de 
Galapagar, mediante declaración firmada por todos los miembros. El 
interlocutor deberá ser mayor de edad. 

Artículo 2.- Aspectos generales 

1. Serán obligaciones de los participantes en el concurso de carrozas: 

a) Realizar una carroza para la cabalgata de reyes que se celebrará el día 
5 de enero de 2017 a las 18.00 horas, con una duración aproximada de 
dos horas por las calles del casco urbano del municipio de Galapagar. 

b) Estacionar la carroza en el aparcamiento de la Escuela Municipal de 
Idiomas el día 5 de enero de 2017 a las 16.00 horas para la realización 
de la inspección previa y colocación en el orden que se establezca 
antes del inicio de la cabalgata. 

c) Disponer de vehículo, conductor, remolque necesario para la tracción de 
la carroza (arrastre, plataforma, camión, etc.) y deposito del vehículo 
completamente lleno. 

d) Aportar en la inspección previa a la cabalgata fotocopia del Permiso de 
Conducir del conductor del vehículo de la clase correspondiente al 
vehículo que va a participar en el desfile. 

e) Cumplir las dimensiones máximas de cada vehículo: 

− Carrozas: longitud hasta 5 m (vehículos articulados hasta 10 m.) 
3,90 m de alto y anchura máxima incluida la carga de 2,50 m.  
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− Coches engalanados: longitud hasta 5 m, alto 2.50 m y anchura 
máxima incluida la carga de 2 m. 

f) El diseño de la carroza deberá permitir la incorporación del público 
infantil. 

g) Velar por la seguridad del público asistente, esta para lo cual deberán 
cubrirse completamente los bajos de todos los vehículos (carroza y 
vehículo tractor) hasta el suelo y se exigirá a los participantes que 
elaboren una carroza que aporten diez personas (4 a cada lado, 1 
delante y 1 detrás) para controlar durante todo el recorrido la seguridad 
del público y evitar que ninguna persona pueda sufrir un accidente en el 
recorrido de las carrozas o vehículos. Estas personas de vigilancia 
deberán llevar un chaleco reflectante o disfraz acorde a la temática. 

h) Velar por la seguridad de los participantes que vayan encima de las 
carrozas, contando con una estructura estable y con todos los 
elementos bien anclados a la misma.  En caso de contar con vallado 
asegurar la firmeza del mismo y en caso de contar con estructuras de 
altura (de no más de 3,90 metros) contar con sujeciones seguras 
(vientos, etc.) 

i) Incluir iluminación y música navideña en la carroza. 

j) Cuidar la estética y la calidad de los elementos ornamentales de la 
carroza. 

k) Fomentar nuestra tradición de los Reyes Magos, evitando todos los 
motivos que se contrapongan o puedan confundir al público infantil 
(Papá Noel, renos?).   

l) En general someterse a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Galapagar y las fuerzas de seguridad, facilitando 
cuanta información les sea requerida y siguiendo las indicaciones que 
se les pudieran dar. 

1.1.  El orden en que desfilarán las carrozas durante la cabalgata será establecido 
mediante sorteo por las propias peñas, asociaciones y clubes participantes, 
siendo inamovible el orden de las carrozas municipales.  

1.2. Al ser nueve el número máximo de carrozas que pueden optar a los premios 
del concurso, únicamente las nueve primeras solicitudes (por orden de 
registro) entrarán en el concurso. En caso de presentarse más de nueve 
solicitudes, las restantes podrán participar en la cabalgata, pero no en el 
concurso. 

1.3. El Ayuntamiento podrá desestimar la participación de una carroza en la 
cabalgata y en el concurso (descalificación) si no cumple las condiciones 
establecidas en estas bases o por cualquier defecto grave de seguridad 
detectado por las fuerzas de seguridad municipales, en la inspección previa a 
la cabalgata. En tal caso, y si hubiera más de nueve solicitudes, éstas 
avanzarán un lugar hacia arriba en el listado de participantes. 
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1.4. En caso de repetición en la temática elegida para la realización de la carroza 
por dos o más entidades, el criterio a seguir será el orden de registro de la 
solicitud, por lo que la Concejalía informará de este hecho a la entidad 
correspondiente para que se proceda al cambio de temática. 

1.5. El Ayuntamiento se reserva el derecho de utilizar el material gráfico resultante 
del evento (fotografías, vídeos y otro material audiovisual), que en ningún caso 
será empleado con fines de lucro, comerciales o ilícitos. 

2. Serán obligaciones de los participantes en el concurso de pasacalles:  

a) El mínimo de personas que formen parte del pasacalle deberá ser de 10. 

b) Todos los componentes deberán cumplir la misma temática. 

c) Se asignará un orden de salida en la cabalgata que deberán respetar de 
inicio a fin del recorrido. 

d) En caso de repetición en la temática elegida para el desfile del pasacalle 
por dos o más entidades, el criterio a seguir será el orden de registro de 
la solicitud, por lo que la Concejalía de Festejos, Juventud e Infancia 
informará de este hecho a la entidad correspondiente para que se 
proceda al cambio de temática lo antes posible. 

e) El Ayuntamiento se reserva el derecho de utilizar el material gráfico 
resultante del evento (fotografías, vídeos y otro material audiovisual), 
que en ningún caso será empleado con fines de lucro, comerciales o 
ilícitos. 

f) En el caso de utilizar algún tipo de estructura no podrá superar en 
ningún caso una longitud máxima de 5 m, altura 3,90 m y anchura 
máxima incluida la estructura 2,50 m. 

                                                                                                                                                                                                                                                             
Artículo 3.- Solicitud y plazos 

1. Las inscripciones se realizarán en el Registro Municipal (Plaza del Presidente 
Adolfo Suarez) dirigidas a la Concejalía de Festejos, Juventud e Infancia con el 
concepto concurso carrozas o concurso de pasacalles. A los solicitantes se les 
facilitará un modelo de solicitud que deberán cumplimentar en su totalidad. 

2. El plazo de presentación de inscripciones terminará el día 5 de diciembre de 
2016. 

Artículo 4.- Sistema del concurso y jurado 

1.  Una vez cerrado el plazo de solicitud, los solicitantes podrán consultar en la 
Concejalía de Festejos, Juventud e Infancia, de forma presencial, telefónica o 
por correo electrónico, el lugar que ocupan en la lista de inscripción, a efectos 
de conocer si participan en el concurso o únicamente en la cabalgata o 
pasacalle, pero sin optar a los premios. 

2. El día de la cabalgata (5 de enero de 2017) un jurado constituido al efecto 
(formado por un participante de cada carroza/asociación, que no podrá votarse 
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a sí mismo) valorará las carrozas durante todo el recorrido.  Para ello las 
entidades deberán definir en la propia solicitud los datos: nombre de la entidad, 
NIF, dirección postal, nombre y apellidos del representante legal, DNI, 
dirección, telf. de contacto y correo electrónico, nombre y apellidos del miembro 
de la entidad que actuará como jurado y dos vocales, DNI y teléfono de 
contacto.  

3. El miembro de la entidad que actuará como jurado del concurso el día 5 de 
enero y dos sustitutos, deberán estar físicamente desde el principio hasta el 
final de la misma en las horas y lugares que designe la organización y que les 
serán notificados previamente. 

4. El fallo del jurado se realizará la misma noche de reyes, publicándose en la 
página web del Ayuntamiento www.ayuntamientodegalapagar.com y en la 
cuenta de Facebook www.facebook.com/ayuntamientodegalapagar el primer 
día siguiente laborable. 

Artículo 5. - Premios 

1. Se establecen los siguientes premios y no podrán ser acumulativos: 

• Premio a la mejor carroza: 500 €. 

• Premio a la carroza más original: 500 € 

• Premio a la carroza más dinamizadora: 500 €. 

• Premio a la carroza con más participación: 500 € 

• Premio a la carroza con mejor iluminación: 500 € 

• Premio a la carroza con mejor música: 500 € 

• Premio a la carroza más segura: 500 € 

• Premio a la carroza con mejor temática infantil: 500 € 

• Premio a la carroza más artesanal: 500 €  

• Premio al pasacalle más dinamizador: 250€ 

• Premio al pasacalle con mejores disfraces: 250€ 

• Premio al pasacalle con más participación: 250€ 

• Premio al pasacalle más original: 250€ 

2. La suma de todos los premios no podrá exceder, en ningún caso, la cantidad 
de 5.000 €, en tal caso prevalecen las inscripciones al concurso de carrozas 
frente al concurso de pasacalles. En el caso de cubrir nueve solicitudes en el 
concurso de carrozas, automáticamente sólo podrán optar al concurso de 
pasacalles las dos primeras solicitudes. De no cubrirse otro premio de 
carrozas, podrán optar a premio la/las siguientes solicitudes de pasacalles y así 

              24/11/2016
                        
Jeronimo Martinez Romero

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 G

al
ap

ag
ar

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

un
ta

m
ie

nt
od

eg
al

ap
ag

ar
.c

om
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

83
60

ID
O

C
2F

89
74

2B
B

65
63

8A
4D

8D

N
O

M
B

R
E

:
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 G

al
ap

ag
ar

Je
ro

ni
m

o 
M

ar
tin

ez
 R

om
er

o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

el
lo

 E
le

ct
ró

ni
co

Ju
nt

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
- 

D
ili

ge
nc

ia
 S

ec
re

ta
rio

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

25
/1

1/
20

16
25

/1
1/

20
16

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
86

52
A

A
37

5B
A

89
2D

B
06

51
B

5D
E

C
68

E
73

92
94

11
2D

52
F

6A
E

5E
83

E
30

19
F

28
3F

7F
2F

F
B

12
F

00
40

48
C

B
D

E
C

1B

http://www.ayuntamientodegalapagar.com/
http://www.facebook.com/ayuntamientodegalapagar


 

 

Plaza del Presidente Adolfo Suarez, s/n - 28260 Galapagar (Madrid) 
Tel: 91 858 78 00 Fax: 91 858 08 07 
Página web: http://www.ayuntamientodegalapagar.com 

 

sucesivamente. No obstante, todas aquellas solicitudes presentadas, podrán 
optar a participar sin premio. 

3. Los premios estarán sujetos a la retención fiscal que esté vigente en el 
momento de realizar los pagos en la forma y cuantía que establezca la 
legislación aplicable en materia tributaria. 

Artículo 6.- Aceptación de las bases 

La participación supone la aceptación de estas bases, reservándose el Ayuntamiento 
la posibilidad de dejar el premio desierto o anular la convocatoria si no hay respuesta 
acorde a la finalidad del concurso. 
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